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Siendo las 03:00 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín. El Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en 
concordancia con el artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión 
Ordinaria de fecha 21 de julio de 2009, en merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al pleno 
que se pronuncie si hubiera alguna observación al respecto. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la 
votación respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO:  
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional señala que para la presente se tiene el Despacho siguiente: 
 

1. Oficio Nº 501-2009-GRJUNIN-CR/VCV, del Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, en el cual 
solicita ñReconocimiento y Felicitaci·n mediante Acuerdo Regionalò a los ni¶os de la Instituci·n Educativa 
NÜ 30234 del Distrito de Quilcas, por la emisi·n del Libro ñAntolog²a de Cuentos y Relatos de mi Quilcasò, 
previo Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Social. 
 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, dispone que el presente documento pase a la Comisión 
Permanente de Desarrollo Social, a fin de que evalué y emita el dictamen correspondiente. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Informa que, el día 22 de julio asistió a la Rendición de Cuentas del año fiscal 2008 y al Presupuesto 

Participativo de la municipalidad Distrital de Río Tambo ï Satipo, conjuntamente con el Alcalde Sr. Tarcisio 
Mendoza Shirorinti. 

2. Informa que, del día 24 al 28 de julio, asistió a los Actos Protocolares por el Aniversario de la Provincia de 
Tarma y Aniversario Patrio, CDLXXI Aniversario de fundación española. 

3. Informa que, el día 04 de agosto, estuvo presente en la fiesta patronal de Santo Domingo de Guzmán ï
Palca ï Tarma. 

4. Informa que, el día 07 de agosto asistió al Taller de Capacitación del Reglamento Nacional de Transito en 
Tarma conjuntamente con el Director Regional de Transportes y Comunicaciones. 

5. Informa que, el día 12 de agosto estuvo presente en la inauguración de Cobertizo en el Distrito de 
Huaricolca, fundó Pampacancha Tarma, con el Director Zonal de Agrorural. 

6. Informa que, el día 18 de agosto estuvo presente en la inauguración de las 32 aulas de la Institución 
Educativa Integrado Santa Teresa conjuntamente con el Presidente del Gobierno Regional Junín, el 
Gerente General Regional y las autoridades locales. 

EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Informa que, el día 31 de julio, estuvo fiscalizando la obra Mejoramiento de la Carretera Satipo - 

Paratushiali ï Alto Huahuari, que tiene un avance de 20%, asimismo la Institución Educativa José Olaya 
que tiene un avance de 70% con un plazo de culminación al mes de setiembre, Institución Educativa 
Francisco Irazola, con un avance de 90%, conjuntamente con el Subgerente de Desarrollo de la Provincia 
de Satipo. 

2. Informa que, el día 06 de agosto estuvo fiscalizando la obra que se viene ejecutando en el Estadio de la 
Provincia de Satipo, la cual viene ejecutándose hace 15 días. 
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3. Informa que el día 07 de agosto de 2009, estuvo fiscalizando fiscalizando la obra que se viene ejecutando 
en el Estadio de la Provincia de Satipo, y la Universidad San Marcos Arahuac, conjuntamente con el 
Presidente del Gobierno Regional, asimismo estuvo presente en la rehabilitación de la carretera Chincha ï 
Camahuari. 

 

EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Informa que, el día 04 de agosto visito el Colegio Túpac Amaru, para la verificación de la documentación 

correspondiente a una copia fiel del expediente de Perfil de la Institución Politécnico Regional del Centro 
con el perfil de la Institución Educativa Túpac Amarru. 

2. Informa que el día 04 de agosto estuvo presente en la reunión Mesa de Dialogo para ver el caso de 
explotación de fosfatos donde se hizo una exposición de parte de la Minera Perú Mantaro S.A.C. 

LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Informa que, el día 26 de julio estuvo presente en una reunión con los funcionarios de la Empresa 

Chinalco y las autoridades de la Región Junín. 
2. Informa que, el día 12 y 13 de agosto se superviso el avance físico de la Obra Saneamiento y Ampliación 

de Agua y Desague de Carhuamayo y a su vez de la Carretera Carhuamayo Cruce Paucartambo, 
acompañada del Consejero por la Provincia de Satipo. 

 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Pide en su condición de Presidenta de la Comisión Permanente de Infraestructura, que se le informe sobre 

los Convenios Marcos de Adhesión que está suscribiendo el Gobierno Regional Junín. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, se le informe sobre la obra Mejoramiento de la Unidad de centro Quirúrgico y Central de 

Esterilización en el Hospital Domingo Olavegoya que data del año 2006. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Mayoría. 
3. Pide que, se le dé tiempo para sustentar sobre la Sesión Ordinaria llevada a cabo en el mes de Julio en el 

Centro Poblado de Villa Junín. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que, se realice una aclaración sobre el Perfil y Estudio de la remodelación del Colegio Túpac Amaru 

a la Gerencia correspondiente. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, se invite al Gerente General del Gobierno Regional a fin de que informe sobre el Avance de 

Gasto Presupuestal 2009. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Pide que, se le informe sobre la adquisición de vehículos por parte del Gobierno Regional Junín, de las 

cuales uno de ellos se ha designado para el Presidente Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Pide que, en su condición de Presidenta de la Comisión Investigadora que evalúa y verifica In Situ el 
estado situacional y grado de avance f²sico y financiero del proyecto ñDesarrollo y Promoci·n del Turismo 
Vivencial en las Comunidades Campesinas de Patala, Angasmayo, San Juan de Ondores y las 
Comunidades Nativas de Pampa Michi, Marankiari Bajo, Panga en la Regi·n Jun²nò, la ampliaci·n del 
tiempo para emitir el Informe Final correspondiente. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Pide que, se permita la exposición y presentación del proyecto de exploración minera por parte de la 

Empresa Mantaro Perú S.A.C. ante el pleno del Consejo Regional Junín. 
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El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
2. Pide, que se lleve a cabo la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional Junín 

en el Distrito de Acobamba, Provincia de Tarma, el día 29 de setiembre a horas 8:30 a.m. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO CPC. HENRY B. ROSALES MALLQUI: 
1. Pide que, en base a la Tercera Disposición Transitoria y Final del Reglamento de Organización y 

Funciones del Gobierno Regional Junín, informe el Gerente General del Gobierno Regional Junín, sobre la 
implementación de la Reestructuración Organiza y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional 
Junín. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO LIC. JAIME V. AQUINO AQUINO: 
1. Pide, en su condición de Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, que el Consejo Regional se pronuncie sobre el 
Dictamen Nº 009-2009-GRJ-CR/CPPPATyDI, y el Proyecto de Acuerdo Regional para Aprobar la relación 
de obras a ser ejecutadas siguiendo el procedimiento dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 041-2009. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Manifiesta que ha recibido denuncias contra el Supervisor de Seguridad de la Sede del Gobierno 

Regional, el cual desde el mes de junio no labora pero viene percibiendo su remuneración mensual 
normalmente, y que ha solicitado al Director de la Oficina Regional de Administración y Finanzas, con 
Oficio Nº 470-2009-GRJUNIN-CR/GVM, de 05 de agosto de 2009, la información correspondiente, el 
mismo que a la fecha no se ha remitido; por lo que solicita que se conforme una Comisión Investigadora 
sobre el presente caso. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DIA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE GENERAL; PROCURADOR; GERENTE REGIONAL DE 
PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL; DIRECTOR REGIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y DEL DIRECTOR REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL Y LEGAL DE LOS 26 
TRABAJADORES REPUESTOS AL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, PROCESOS JUDICIALES 
INTERPUESTOS CONTRA EL PRESIDENTE REGIONAL Y EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL, Y PAGO DE HABERES DE LOS REINCORPORADOS AL PRESENTE: 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, indica que ha recibido el 
Oficio Nº 387-2009-GRJUNIN/GGR, del Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. 
Fernández Neciosup, donde dispensa su inasistencia a la presente Sesión, y solicita la reprogramación para 
su sustentación debido a que tiene que asistir a la Inauguración de la Institución Educativa Santa Rosa ï 
Tarma y a Pichanaki para la supervisión de la Obra de Saneamiento, por lo que coordino con el Gerente 
Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; Procurador y el Director de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, indica que el Gerente General debe priorizar sus funciones y no es 
relevante que no de su informe por asistir a una inauguración. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que es más relevante que el Gerente General 
presente su informe al Consejo Regional en vez que este en una inauguración de obra donde también está 
presente el Presidente del Gobierno Regional, indicando que es una falta de respeto al Consejo Regional. 
El Procurador del Gobierno Regional Junín, Abog. Juan Esteban Hilario, manifiesta que su informe respecto a 
la situación procesal de carácter judicial con relación a los 26 trabajadores reincorporados, o con mandato de 
reincorporación, por medida cautelar o por sentencia definitiva a sus labores anteriores al 31 de marzo del 
2007, señalando que solamente 04 procesos tienen sentencia firme, consentida o ejecutoriada, las mismas 
que se vienen ejecutando en la Sede como lo dispuso el poder judicial, los demás procesos judiciales se 
encuentran en trámite en etapa de conocimiento judicial que no tienen sentencia definitiva. 
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El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Eduardo Muñoz del 
Barco, señala que él inicio a trabajar en marzo del 2008, y que estos procesos ya estaban en trámite desde el 
año 2007, indicando que la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales habla de las funciones de las Gerencias 
Regionales que no tienen la funciones de suscribir contratos, pero los reincorporados creen que no se les 
paga por la decisión de la Gerencia de Planeamiento, cuando la función de la Gerencia es solo de 
Asesoramiento, señalando que las funciones se encuentran expresas en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional Junín, y en el Decreto Legislativo Nº 276, manifestando que la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto entra a actuar cuando hay una sentencia definitiva cuando ya no hay otra 
apelación, la misma que debe hacer un expediente para elevar a la Dirección General de Presupuesto Público, 
solicitando el presupuesto suplementario; indicando que las resoluciones y sentencias de los jueces tienen una 
serie de errores en cuanto a remuneraciones y sueldos, no contemplando que estos servidores estuvieron 
contratados por Servicios No Personales que no tenían una plaza presupuestada, por lo que la Gerencia de 
Planeamiento y Prepuesto esta dentro de la denuncia porque alguien denuncio, pero que no es facultad de 
esta Gerencia pronunciarse sobre este punto a menos que se tenga la sentencia definitiva. 
El Director Regional de Administración y Finanzas, Ing. Alejandro Cedeño Monroy, manifiesta que se 
encuentra a cargo de la Oficina desde el mes de agosto del presente año, indicando que se tiene en listado 21 
personas a las cuales se les ha ido pagando desde el mes de enero en algunos casos 2 ó 3 meses, y que la 
oficina a su cargo no puede programar el pago solamente con una medida cautelar o cambiar de modo de 
contrato a un CAS, pero el requerimiento del Poder Judicial es reincorporarlos como un personal nombrado, 
manifestando que la modalidad de SNP estuvo vigente hasta el 31 de diciembre del 2008 y a partir del 01 de 
enero de 2009, cambia a la modalidad de CAS, por lo que la reincorporación se haría en la modalidad de CAS, 
y no como nombrados como lo requiere el Poder Judicial. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Freddy Chicmana Vilcapoma, quien manifiesta 
que los Procesos Judiciales se encuentran a cargo de la Procuraduría Regional, quien es la responsable de 
informar, sin embargo el Decreto Supremo Nº 018-2002, indica que la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, 
podría asesorarlos a solicitud de los funcionarios previa calificación, la misma que al presente no ha sido 
presentada, señalando que actualmente estos procesos están a cargo del Asesor del Presidente el Abog. 
Walter Condori. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, solicita que se le responda las siguientes preguntas, para el 
Procurador, cual es la situación legal y responsabilidades civiles y penales que tiene o que puede tener el 
Presidente Regional de estas denuncias asi también el Gerente General; si es cierto que no solo son 24 
personas que están pidiendo la reposición sino que son más de 54 a nivel del Gobierno Regional y sus 
sectores; para el Administrador, hasta que fecha se ha pagado persona por persona; para el Gerente de 
Presupuesto, señala que tiene a la mano el acta de reposición del Sr. Percy Quispe Fernández, donde el 
Gerente General manifiesta que existe un problema presupuestario para el pago del servidor a reponerse por 
lo que solicita un tiempo prudencial para el cumplimiento del mandato judicial y realizar los trámites ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas, solicitando que se le informe si este procedimiento es solo para el Sr. 
Quispe o para todos. 
El Procurador del Gobierno Regional Junín, Abog. Juan Esteban Hilario, manifiesta que solo algunos procesos 
están con sentencia firme o consentida para ejecución de sentencia y los demás procesos están en trámite, 
respecto a los demás puntos con relación al comportamiento de los funcionarios involucrados en el 
cumplimiento de esta sentencia o de la medida cautelar señala que están amparados en la Ley Nº 27927 que 
modifica la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en forma precisa en el 
artículo 15º, que señala que un proceso judicial está amparado por el principio de confiabilidad así como está 
amparado el tema de control interno por el principio de reserva, y no puede ser materia de solicitud por ningún 
órgano a excepción de una Comisión de Investigación del Congreso de la República, del Defensor del Pueblo 
o del Contralor General de la República cuando se está sujeto a investigación, solicitando que se adecue la 
normatividad interna con las normas especiales; respecto a la determinación de responsabilidad señala que se 
encuentran en investigación fiscal porque el poder judicial cree que el Gobierno Regional está incumpliendo 
las resoluciones de sentencia las cuales deben ser analizadas con la Ley de Presupuesto y la constitución 
política para aclarar la controversia, por lo que la responsabilidad del Presidente Regional y del Gerente 
General se encuentran en el Ministerio Público. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, solicita que se le informe si son solo 26 procesos o son más. 
El Procurador del Gobierno Regional Junín, Abog. Juan Esteban Hilario, manifiesta que se tienen procesos 
internos y de las sedes del Gobierno Regional, por lo que vienen a ser más de 26 procesos. 
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El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que este proceso se tiene desde el año 2007, y que 
durante el proceso se tiene  algunas reincorporaciones judiciales, manifestando que si se tiene jurisprudencia 
de que se está dando la razón a estas personas, porque se tiene que alargar los procesos que mellan la 
imagen del Gobierno Regional, solicitando que se le informe cuánto va a ganar el Gobierno Regional en estos 
Procesos Judiciales de reposición. 
El Procurador del Gobierno Regional Junín, Abog. Juan Esteban Hilario, indica que el poder judicial tiene como 
fundamento las sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional, y el Tribunal Constitucional en ñNò 
resoluciones ha considerado que el Trabajador que está sujeto a subordinación no importando el modelo de 
contrato pero que este subordinado cumpliendo las 8 horas bajos ordenes tiene derecho a lo establecido en la 
Ley Nº 24041, por el principio de subordinación, en la que el Poder Judicial se está basando para amparar 
estas pretensiones. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, señala que todavía quedan 
articulaciones para poder ejercer la defensa, indicando que se tienen procesos que han quedado confirmados 
solicitando que se le informe que recursos se han interpuesto. 
El Procurador del Gobierno Regional Junín, Abog. Juan Esteban Hilario, indica que se han hechos las 
apelaciones correspondientes y que en la sala ha quedado improcedente la apelación en uno o dos plazos. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, manifiesta que en la relación 
se observa confirmada la sentencia en sentencia de vista y ordena su reposición. 
El Procurador del Gobierno Regional Junín, Abog. Juan Esteban Hilario, manifiesta que se tiene que ejecutar 
la sentencia para solicitar la nulidad por cosa juzgada fraudulenta, que el personal está trabajando con 
medidas cautelares y que el Poder Judicial ha señalado que se ha probado vinculo laboral. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento, Econ. Manuel Muñoz del Barco, 
señala que se tiene un Acta firmada por el Gerente General en el que se aseveraba, problemas de orden 
presupuestal, indicando que no se tiene el dinero para pagar al personal repuesto, por lo que se espera la 
cosa juzgada para solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas un Crédito Suplementario para su sueldo 
mensual, para seguir pagándole como antes se le pagaba, sobre el presente caso el Juez le da una plaza 
presupuestal que es un vicio procesal, porque no se ajusta a la normatividad vigente, indicando que 
presupuesto es un ente administrador de partidas presupuestarias y no ejecutor, manifestando que se tienen 
derechos adquiridos al delegar funciones y dejar que marquen tarjeta de parte de los funcionarios.  
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que por lo referido al El Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento, Econ. Manuel Muñoz del Barco, existe responsabilidad 
administrativa, solicitando que se realice una investigación para determinar la responsabilidad de los 
funcionarios que originaron esta problemática. 
El Director Regional de Administración y Finanzas, Ing. Alejandro Cedeño Monroy, manifiesta que tiene a la 
mano la relación de 21 personas en donde indica el nombre, ubicación, monto y fecha de pago, a los cuales se 
les está pagando por servicio de terceros porque no tienen sentencia firme del Poder Judicial, el cual esta 
acondicionado al balance del año pasado a quienes se les ha pagado 1, 2 y hasta 05 meses señalando que 
una copia hará llegar al pleno del Consejo Regional, asimismo menciona que la semana pasada tuvo un 
problema con una señora que no entendía el procedimiento de cambio de SNP a CAS, por lo que tenía que 
venir a firmar su contrato CAS, y a la fecha no se apersona, indicando que dentro del Contrato se había 
considerado la sentencia para poder renovar su contrato. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se indique las conclusiones del presente punto 
de agenda. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que el Procurador del Gobierno Regional Junín, 
ha alcanzado un resumen del estado actual de los procesos y se tiene que esperar la cosa juzgada para que 
el Gobierno Regional tome las medidas del caso. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que se tiene que determinar la responsabilidad 
administrativa de los funcionarios, que hicieron que estos trabajadores adquieran derechos, los cuales han 
generado una mala imagen del Gobierno Regional, porque hasta se han impuesto multas al Gobierno 
Regional en los procesos, por lo que solicita que se conforme una Comisión Investigadora. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que se tiene que tener la sentencia definitiva para 
poder conformar la Comisión Investigadora para determinar el grado de responsabilidad de los funcionarios.  
 

SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y DIRECTIVOS 
DE LOS PROYECTOS PICEDS Y PROSANS DE LA REGIÓN JUNÍN, SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL 
DE LOS PICEDS Y PROSANS, Y EL PROCESO DE TRANSFERENCIAS A LOS GOBIERNOS LOCALES: 
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ñCENTROS DE ESTIMULACIčN TEMPRANA PARA NI¤AS Y NI¤OS 

MENORES DE 03 A¤OSò- PICED

BENEFICIARIOS:

2210 niñas y niños

250 madres gestantes

Se implementaron 31 PICEDs y 05 PROSAN en concertación 

con las municipalidades de:

CENTROS COMUNITARIOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA NUTRICIONAL 

PROSAN

Chupaca Huacrapuquio Chupuro Viques Pucará

Colca Sto. Domingo de 

Acobamba

Pariahuanca Huancán Huari

San 

Jerónimo

AA.HH Horacio 

Zevallos

Sta Rosa de Ocopa Chambará Sta. Rosa de 

Sacco

Acolla Molinos Janjaillo Sincos Huachac

Naranjal San Luis de Shuaro Pichanaki Satipo Río Negro

Pangoa Mazamari Ulcumayo La Oroya Comas

El PICED de Sapallanga

funciona en convenio con la 

DOE RUM

Al respecto el Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ Walter Angulo Mera, manifiesta que los Centros de 
Estimulación Temprana para Niños y Niñas Menores de 3 años ï PICED, tienen como Objetivo Promover el 
desarrollo integral de los niños y  niñas menores de 03 años y madres gestantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo indica que se divide en 04 Áreas, Área Motora: La motricidad es el desarrollo de todas las funciones 
que permiten el movimiento de cuerpo y su coordinación;  el niño al coger objetos, pintar, dibujar, hacer nudos, 
ejercita su motricidad fina. De igual manera, el gatear, sentarse y ponerse de pie son actividades 
fundamentales en el desarrollo de la motricidad gruesa (los movimientos, el equilibrio y desplazamiento del 
cuerpo); Área Cognitiva: Le permite al niño comprender, relacionar, adaptarse a nuevas situaciones, haciendo 
uso del pensamiento y la interacción directa con los objetos y el mundo que lo rodea; Área Lenguaje: La 
capacidad comprensiva se desarrolla desde el nacimiento, el niño entiende ciertas palabras mucho antes de 
que pueda pronunciar un vocablo por ello es importante hablarle constantemente  de manera articulada, 
lográndose que el niño reconozca los sonidos ó palabras que escucha asociándolos para luego imitarlos; y 
Área Social: Los padres son los primeros en generar vínculos afectivos con sus niños, es importante que les 
hagan sentir queridos y aceptados brindándoles seguridad, cuidado, atención y amor, transmitiendo valores, y 
reglas para desarrollarse como personas seguras y capaces de establecer buenas relaciones con los demás. 
Asimismo se trabaja en la protección ante el maltrato y violencia familiar, mediante los Psicólogos se realizan 
terapias a las familias beneficiarias víctimas de maltrato y violencia familiar en coordinación con las DEMUNAS 
de las Municipalidades, también realizan talleres de sensibilización en autoestima, control emocional, empatía, 
asertividad, comunicación, y ofrecen terapias individuales, grupales y consejería a los padres de familia. Del 
mismo modo se tiene un Cuidado Nutricional: con las nutricionistas que realizan sesiones demostrativas de 
alimentación y nutrición dirigido a los padres de familia, fomentando el consumo de alimentos locales 
obtenidos del PROSAN, a fin de que  los niños menores de 6 meses reciban lactancia materna exclusiva, el 
niño de 6 a 24 meses una alimentación complementaria exitosa y de 24 a 36 meses una alimentación 
balanceada que cumpla los requisitos de consistencia, cantidad, frecuencia y contenido nutricional, con una 
evaluación y control periódico de crecimiento y desarrollo. Al presente se tiene una Capacitación al personal 
salud ï PICED,  Se inició el trabajo con sesiones demostrativas para los promotores del PICED y para el 
personal de Salud en los distritos intervenidos para lograr un trabajo articulado, se realiza las coordinaciones 
para las capacitaciones MUSICOTERAPIA  en Estimulación temprana y estimulación prenatal, se realiza 
coordinaciones para la firma de un convenio con la PUCP, para el desarrollo del diplomado en Estimulación 
Temprana, exposición  del  proceso de transferencia del Proyecto PICED al Gobierno local (Sta Rosa de 
Ocopa, San Jerónimo Chupaca, Acolla y C.P. Naranjal), Elaboración de la ficha de monitoreo, Elaboración de 
hoja de cálculo para medir avance físico, Supervisión al 100% de los PICEDs por el incumplimiento del 
horario. Asimismo se tomaron las acciones siguientes: Se realiza llamada de atención verbal como primera 
medida disciplinaria, al reincidir se les envía memorándums de llamada de atención por las faltas y tardanzas, 
se realizará la rotación a los distritos más alejados, si aún persiste se reincidirá el contrato. Asimismo en el 
proceso se encontraron debilidades como: El 99% de los PICEDs, no cuentan con las historias clínicas o files 
de los beneficiarios; la mayoría realiza en hojas sueltas razón por la cual se pierde la información; De los 30 
PICEDs existentes, 7 trabajan con la población objetiva, los demás trabajan con niños y niñas cuyas edades 
fluctúan entre 4, 5 y 6 años; Con la supervisión, monitoreo y evaluación permanente se insta a las promotoras 
trabajar con la población objetiva, por lo que se considera un porcentaje mínimo la población vulnerable. 
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Construcción e Implementación del Centro de 
Estimulación Temprana para niños de 0 a 3 años de edad 

y estimulación prenatal para madres gestantes.

(Transferencia)

PICED SAN JERÓNIMO

EN EVALUACION

EN EVALUACION

EN EVALUACION

11    Satipo VIABLE

PROYECTOS EN FORMULACIÓN 

DE PERFIL
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1 Municipalidad del distrito de Santa Rosa de Sacco 

2 Municipalidad San Jerónimo de Tunan 

3 Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico 

4 Municipalidad Distrital de Chicche - Hyo.

5 Municipalidad Distrital de Pucara - Hyo

6 Municiapalidad Distrital de Yauli - Jauja 

7 Municipalidad Distrital de Molinos  - Curimarca

8 Municipalidad Distrital de Ricran

PROYECTO PROSAN 2009

(Municipios solicitan)

Presupuesto por PROSAN: S/. 600,000

 
Asimismo indica que la Supervisora del PICED se encuentra en Betania, para evaluar la construcción 
e implementación de PICED, el día de hoy el Gobierno Regional Junín y Municipalidad de Janjaillo 
firman el Acta de entrega de terreno donde se ejecutará la Construcción del PICED ï Janjaillo, por una 
inversión de S/. 548,078.47 nuevos soles, señalando que el objetivo del Proyecto es mejorar el estado 
nutricional de las familias con niñas y niños menores de 5 años y de las madres gestantes, reducir  la 
prevalencia de desnutrición crónica infantil, y mejorar las condiciones y prácticas de salud e higiene de 
la población, por lo que al presente se han implementado 05 Centros Comunales de Seguridad 
Alimentaria Nutricional (CECOSAN), en los distritos de Ulcumayo, Janjaillo, Molinos, Viques y en el 
Centro Poblado El Naranjal, indicando que el PROSAN culminó en Julio de 2009, con un Presupuesto 
de ejecución por tres años             de S/. 1 918, 057.33 nuevos soles. 

 
 
 
De la misma forma manifiesta que la Situación actual del PROSAN: es que se encuentra el Sustento técnico 
presentando a la Gerencia Regional de Presupuesto para la ampliación del PROSAN hasta diciembre de 
2009, para el cumplimiento total de metas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manifestando también el Gerente de Desarrollo Social que en Valle Santa Cruz, Valle Ene y Río Tambo, están 
solicitando la presencia de estos programas, por lo que se viene cumpliendo con la presencia en la zona de la 
supervisora en la zona. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que en su informe se está obviando el Distrito de San Martín 
de Pangoa, Mazamari y la Provincia de Satipo, que se ha inaugurado el año pasado. 
El Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ. Walter Angulo Mera, señala que al presente viene 
funcionando los Piceds de Pangoa, Mazamari, Satipo, Pichanaki y El Naranjal, en zona selva pero se tiene el 
funcionamiento en locales prestados que no son apropiados, por lo que la Gerencia a su cargo a solicitado que 
se les entreguen los perfiles como se les ha entregado el perfil, para destinar el presupuesto para la 
construcción del local. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, pregunta quien está a cargo del pago de los locales. 
El Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ. Walter Angulo Mera, indica que el pago del local está a cargo 
de las Municipalidades, y que el Gobierno Regional está a cargo del pago del personal, del mobiliario 
capacitaciones y todo lo demás, pero ahora la meta es invertir en construcción, y en los casos donde no existe 
Piceds es para implementación de los tres módulos, Construcción, Mobiliario y Personal. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, pregunta si estos Piceds de Selva cuentan con el servicio de Psicología. 
El Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ. Walter Angulo Mera, manifiesta que se tiene una psicóloga 
para cada tres Piceds, la solicitud es la permanencia de la Psicóloga que se está considerando necesaria. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que es miembro de la Comisión Permanente de 
Desarrollo Social, la cual ha visitado todos los Piceds de la Región Junín, donde se han dado con la sorpresa 
que en las zonas más alejadas como Santo Domingo de Acobamba, Comas, Pariahuanca, solamente se ha 
tenido la supervisión el día de la inauguración de este programa en las zonas, preguntando si ha faltado 
seguimiento, capacidad de los profesionales porque no se ha tenido la visita del Psicólogo o de la Obstetra, 
indicando que esto causa insatisfacción, señalando que estos Piceds que se encuentran alejadas han sido 
abandonadas por más de dos años, preguntando si el Gerente Regional de Desarrollo Social ha observado la 



 

 

 

                           - 9 - 

 
 

        GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

falta de Supervisiones en estas zonas, asimismo felicita el trabajo que se viene realizando en el programa y el 
incremento que se viene proyectando. 
El Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ. Walter Angulo Mera, señala que se ha cambiado el personal 
de supervisión a raíz de las anomalías que se tenía, en el caso de Pariahuanca señala que es una zona muy 
difícil porque ningún personal quiere trabajar allá, señalando que es una zona con convulsiones sociales por la 
presencia de Sendero Luminoso, en Santo Domingo de Acobamba se tuvo anomalías en cuanto a la 
asistencia del personal que ha presentado su renuncia, manifestando que en algunos lugares las mismas 
maestras habían dispuesto sus horarios de atención a falta de supervisión, por lo que se han dispuesto los 
correctivos necesarios. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, en nombre de la Comisión Permanente de Desarrollo Social, 
solicita que se les remita copia de las visitas realizadas por los supervisores y el informe que tiene su Gerencia 
a fin de que la Comisión ayude en las alternativas de solución. 
El Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ. Walter Angulo Mera, indica que hará llegar la documentación 
solicitada el día de mañana a través del Consejero Delegado. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, menciona que le sorprende las declaraciones del Gerente de 
Desarrollo Social sobre la subversión y el Piced, en Pariahuanca por que el Ejercito esta en Lampa, sobre la 
segunda etapa del Piced, pregunta cuando inicia y cuando se estará capacitando al personal, porque la 
Comisión Permanente de Desarrollo Social que preside, también ha realizado dos visitas a los Piceds, siendo 
la ultima en junio donde los profesores han manifestado que hasta esa fecha no han sido invitados a 
capacitaciones, y cuál es el perfil de las personas que tienen que ser responsables en los Piceds, porque se 
encuentran diversos profesionales en cada uno de estos, que parámetros se usan para capacitar o sensibilizar 
a los funcionarios de los municipios porque ya se va a culminar la Gestión, indicando que hay zonas en que 
los alcaldes no le dan la debida importancia, en materia de equipamiento señala que la mayoría se encuentran 
equipadas, preguntando que se hace con todo el equipamiento que no se utiliza porque no se tiene el 
ambiente adecuado, que procesos se está tomando para la priorización de la formulación de los perfiles, sobre 
el asunto de Pariahuanca y Lampa, pregunta qué criterios se tiene para que el Piced esté funcionando en 
Lampa y no en Pariahuanca, porque se tiene un conflicto social, considerando que este programa es 
necesario y tiene que ir coordinado con las autoridades. 
El Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ. Walter Angulo Mera, señala que los criterios es porque la 
concentración poblacional y capital de Distrito esta en Lampa y no en Pariahuanca, y la condición previa para 
la construcción de un Piced es que haya un mínimo de 100 niños y un máximo de 200 a 250 niños, sobre la 
transferencia a los Municipios indica que el convenio es para estimulación temprana de 0 a 3 años, mas 
prenatal y ha terminado siendo una instancia de Educación Inicial vulnerando el convenio por falta de 
supervisión; sobre los ambientes se busca el compromiso con los municipios para que ellos elaboren el 
expediente técnico conforme a un modelo que se les entrega asimismo se tuvo la ayuda de una organización 
internacional la cual estaba ayudando en la formulación de estos proyectos para la transferencia de los Piceds 
a los Municipios, previa calificación; sobre el tema de Sendero Luminoso, indica que desde Pariahuanca, 
Santo Domingo de Acobamba, hasta el Río Ene, esta tomado por Sendero Luminoso, no hay policías en las 
zonas solo bases del Ejercito que están encerrados, donde no se puede hablar de ellos ni del narcotráfico 
cuando se visita esas zonas, mencionando que esa zona se encuentra convulsionada y de tensión. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, solicita que se le informe por qué no se considera en la relación de 
transferencias a la Municipalidad Distrital de Pariahuanca. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, solicita que absuelva la pregunta pendiente sobre el perfil de los 
profesionales que están a cargo de los Piceds; solicita que se le informe sobre la modificación del proyecto en 
cuanto a la atención de niños que tienen una edad fuera de lo que estipula el convenio; asimismo comenta 
que Lampa y Pariahuanca tienen el perfil viable o a que se debe que estos han sido aprobados. 
El Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ. Walter Angulo Mera, manifiesta que no puede aprobar el perfil 
y el expediente técnico, pero es para que ejecute el Gobierno Regional, y no se entrega al Municipio de 
Pariahuanca porque se considera no confiable porque debe la rendición de cuentas respecto a una obra que 
encargo el Gobierno Regional Junín, sobre el perfil indica que son tres temas o profesiones que manejan el 
programa que son enfermeras que trabajan con la parte somática, la profesora de inicial porque tiene 
estrategias para estos trabajos como la estimulación, y el profesional de trabajo social que realiza el trabajo 
que trabaja estos temas en términos más gruesos, por lo que manifiesta que las personas encargadas en los 
Piceds son enfermeras o profesoras y si algún consejero señala que alguna profesional no reúne las 
condiciones se revisara rápidamente; sobre la modificación del Programa indica que se ha realizado la 
modificación de hecho y no porque el convenio lo señala el mismo que se va a corregir este punto. 
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El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que ha tenido la oportunidad de haber revisado 
algunos documentos en el cual se encuentra personal que no cumple con el perfil correspondiente, además 
que no se han realizado las capacitaciones correspondientes, señalando que estas capacitaciones deben ser 
por selección, solicitando que en el momento del monitoreo se debe tener en cuenta el local porque se tienen 
locales inadecuados, sobre el Prosan indica que ha visto el desarrollo que se tiene en Viques y Jauja, 
preguntando cual es el fruto o producto positivo que se tiene para la población. 
El Gerente Regional de Desarrollo Social, Econ. Walter Angulo Mera,  sobre el tema del Piced indica que se 
tienen locales inadecuados prestados por las Municipalidades pero que se tiene en proyecto la construcción 
de los locales y el equipamiento correspondiente, sobre la capacitación indica que al iniciar el proceso no se 
ha capacitado al personal, señalando que fue un error que se tuvo el no capacitar en temas de estimulación 
temprana la cual debería haber realizado la anterior Gerente de Desarrollo Social, por lo que se está 
programando un Diplomado en el tema de Estimulación Temprana a fines del mes de setiembre; asimismo 
menciona que el Piced y Prosan mas fuerte es Janjaillo, donde se ha podido trabajar con el digestor que da 
energía a las familias, del mismo modo se tiene un avance de 70% en el caso de Naranjal, manifestando que 
los profesionales tiene deficiencias en el aprendizaje de este proceso de estimulación temprana, por lo que se 
está solicitando una ampliación de presupuesto para los 06 meses siguientes a fin de completar con Naranjal y 
lanzarnos en la siguiente fase en el tema de Prosan. Asimismo se disculpa por la tardanza en la sesión del 
Consejo Regional anterior. 
 

TERCER PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR 
REGIONAL DE AGRICULTURA, INGENIERO RESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, Y DE LOS 
REPRESENTANTES DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS DE HUASAHUASI, PALCA, TARMA, 
HUARACAYO Y ACOBAMBA, SOBRE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES Y EL GRADO DE AVANCE 
FÍSICO Y FINANCIERO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA FORESTACIÓN Y REFORESTACIÓN 
CON TARA CON FINES DE CONSERVACIÓN DE SUELO Y PRODUCCIÓN INDUSTRIAL PARA 
EXPORTACIÓN. 
Al respecto el Secretario Ejecutivo del Gobierno Regional Junín, Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, indica 
que se ha recibido el Oficio Nº 120-2009-GRJ/GRD, del Gerente Regional de Desarrollo Económico, Lic. José 
Luis Alvares Ramos, en el que solicita la dispensa por la inasistencia a la presente Sesión y faculta al 
Subgerente de Promoción e Inversiones, Lic. Percy Quinto Enríquez, y el Ing. Zósimo Elescano Fernández, 
para que puedan sustentar el presente informe. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se le informe la fecha y hora del Oficio de parte 
del Gerente Regional de Desarrollo Económico; asimismo señala que ha solicitado que se le informe sobre el 
cambio del logo que bien realizando el Gobierno Regional, el cual no se le ha esclarecido, el cual considera 
que es una campaña política, señalando como muestra un tríptico que le entrego la Gerencia de Desarrollo 
Social en la presente Sesión. 
El Subgerente de Promoción e Inversiones, Lic. Percy Quinto Enríquez, manifiesta que el Proyecto: 
Forestación y Reforestación con Tara con fines de Conservación de suelo y Producción Industrial Para La 
Exportación ï Provincia Tarma, cuenta con el equipo técnico siguiente: Por el Gobierno Regional Junín - Ing. 
Zosimo Elescano Bernardo ï Supervisor; Por la Municipalidad Provincial de Tarma - Ing. Abilio Ore Bazan - 
Residente de Obra; Ing. Sergio Chalco Meza - Promotor de Campo; Ing. Jhony Amaro Cosme - Promotor de 
Campo; Soc. Luis Turco Huamán - Capacitador Social; Cpc. Vilma Pariona Ore - Administrador Proyecto, Tco. 
Silvia Rivas Rojas ï Secretaria, manifestando que con SNIP 22017 se registra el perfil en el Banco de 
Proyectos con un costo a precio de mercado  de S/. 1´758,321.00 nuevos soles, mediante Resolución 
Gerencial General Regional Nº 375-2007-GRJ/GGR, de 13 de  setiembre del 2007 se aprueba el expediente 
técnico con un presupuesto total de s/. 1´758,321.00 de los cuales; de los cuales el Presupuesto Total es del 
S/. 1´397,485.28 nuevos soles, Aporte Comunal S/. 248,808.12 nuevos soles; Supervisión S/. 99,527.60 
nuevos soles; Expediente Técnico S/. 12,500.00 nuevos soles; total por transferir a la Municipalidad Provincial 
de Tarma  S/. 1´397,485.28 nuevos soles; asimismo señala que el proyecto empieza a ejecutarse el 08 de 
enero del 2008, el 11 de marzo del 2008 se firma el Convenio de Ejecución por Encargo Nº 0034-2008-GR-
JUNÍN-GGR., con la Municipalidad Provincial de Tarma, por un monto asignado de S/. 1´397,485.28 nuevos 
soles, los cuales ha sido Año 2008 S/. 1´155,740.12  nuevos soles; Año 2009 S/. 241,745.16 nuevos soles, 
total transferido a Municipalidad Provincial de Tarma S/. 1´397,485.28 nuevos soles, Rendido a la fecha por 
Municipalidad Provincial de Tarma S/. 815,377.97 nuevos soles. 
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Rendimiento 

Edad de Planta por años

1.5 a 2 2 a 5 5 a 10

BENEFICIOS A MEDIANO Y LARGO PLAZO

Nº Plantas/ Ha. = 625 5 Kg./Plantas 15 Kg./Plantas 20 Kg./Plantas

Rentabilidad 

300 Ha. Instaladas

1.5 a 2 2 a 5 5 a 10

Costo por Kg. = 2.50 

Soles

7,812.50

2´ 343,750.00

23,437.50

7`031,250.00

31,250.00

9`375,000.00

NUMERO DE HAS. Y PLANTASPOR COMUNIDAD 

CAMPESINA BENEFICIARIA SEGÚN EXP. TCO.

ÅHUASAHUASI              40 HAS.    CON      25,000    PLANTAS

ÅPALCA                       150 HAS.     CON      93,750    PLANTAS

ÅHUARACAYO               30 HAS.     CON      18,750    PLANTAS

ÅACOBAMBA                  50 HAS.     CON      31,250   PLANTAS

ÅANDAMARCA CURIS    30 HAS.     CON      18,750   PLANTAS

TOTAL;       300 HAS,                 187,500  PLANTAS

NUMERO DE HAS. Y PLANTAS POR COMUNIDAD INA 

BENEFICIARIA SEGÚN EXP. TCO.

ÅHUASAHUASI              40 HAS.    25,000     ADICIONAL  31 HAS   19,375

ÅPALCA                       150 HAS.     93,750    ADICIONAL  30 HAS    18,750  

ÅHUARACAYO               30 HAS.     18,750    ADICIONAL  22 HAS     13,750

ÅACOBAMBA                  50 HAS.    31,250    ADICIONAL  13 HAS      8,125

ÅANDAMARCA CURIS    30 HAS.    18,750    ADICIONAL   12 HAS     7,500

TOTAL;               300 HAS,                 187,500  PLANTAS

TOTAL CON ADICIONALES 408 HAS. CON  255,000 PLANTAS 

CONTANDO A LA FECHA CON PLANTAS EN VIVERO PARA 150 HAS MAS                      

AMBITO DE TRABAJO

Distritos: 
ÁHuasahuasi
ÅPalca
ÅAcobamba
ÅHuaracayo
ÅAndamarca -Curis

Vivero Volante:
Muni.Prov.Tarma

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Manifestando que las metas del proyecto son: obras preliminares, construcción de 05 viveros con sus 
respectivos tinglados, producción total de 187,500 plantones de tara  mas  23,127 plantones para recalce 
haciendo un total de 215,627 plantones, mantenimiento de camas llenas, diseño y marcación en campo 
definitivo hás., excavación de terrazas  y hoyos  individuales, transporte de plantones  y plantación  en  terreno 
definitivo, realización de 18 cursos ï taller y realización de 02 pasantías nacionales. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo indica que se tiene un Avance Físico al 31 de julio del año en curso es de 130.74 % y el Avance  
Financiero al 31 de julio del año en curso es de 82.14 % teniendo como Objetivo Principal, Mejorar los niveles 
de vida de la población del área de influencia  de ejecución del Proyecto, como Objetivos Específicos, 
Conservación del suelo, Exportación de la Producción de Vainas. Harina y pepas, Crear conciencia 
emprendedora y de autodesarrollo en los agricultores de la Provincia de Tarma, crear conciencia 
emprendedora y de autodesarrollo en los agricultores de la Provincia de Tarma, realizar  la plantación  de 300 
hectáreas y la Producción de 1,875 TM. De tara en vaina en el primer  año de Producción, Incrementar la 
exportación y producción en 3,750 TM. En 300 hás./año a partir del Octavo. Año con rendimiento promedio 20 
kg./planta 
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Por lo que a la fecha se tiene los siguientes resultados, producción de plantones en vivero al 100.00% apertura 
de zanjas de infiltración  al 100.00%, apertura de hoyos en terreno definitivo 100.00%, plantación de plantones  
en terreno definitivo 132.67 %, por lo que concluye que existe bastante predisposición por parte de los 
beneficiarios en el manejo del cultivo de Tara, los promotores capacitadores idóneamente capacitados en 
manejo del cultivo, la población bastante sensibilizada en los beneficios del proyecto, se crearon impactos 
positivos en poblaciones aledañas que quieren participar en la instalación de mas hectáreas de este cultivo, se 
debe solicitar a los Municipios Distritales su participación en acciones de  mantenimiento y sostenibilidad del 
proyecto. 
El Director Regional de Agricultura, Ing. Wilfredo Cavero Altamirano, indica que la Dirección a su cargo no ha 
conducido ni supervisado el proyecto, por lo que se ha realizado una mala invitación, pero que se ha apoyado 
a la ejecución del presente proyecto con apoyo logístico, capacitaciones mediante 04 cursos para todo el 
personal, y un curso para técnicos, manifestando que no se le alcanzo la presente información sobre el grado 
de avance físico y financiero cuando lo solicito a la Gerencia de Desarrollo Económico, pero que pese a ello 
han realizado la verificación en campo de parte del Director de la Agencia Agraria Tarma en el cual ha 
comprobado lo indicado por el Subgerente de Promoción e Inversiones, Lic. Percy Quinto Enríquez, asimismo 
señala que se ha encontrado excedente en las plantas a trasplantar el cual sugiere que se coordine con otras 
comunidades para proseguir con el plantado, resaltando que desde que se realizo la transferencia a la 
Municipalidad Provincial del Tarma, la supervisión debió estar a cargo del Ente Especializado, el cual es la 
Dirección Regional de Agricultura, porque se tiene un Agencia Agraria en la zona, manifestando que el 
proyecto tiene un desnivel muy alto, pareciendo que se trabajo mucho y no se gasto casi nada. 
El Supervisor del Proyecto de parte del Gobierno Regional Junín, Ing. Zósimo Elescano Bernardo, manifiesta 
que este proyecto es ejecutado por la Municipalidad de Tarma, por encargo del Gobierno Regional Junín, 
señalando que es agrónomo y que está a cargo del proyecto. 
El Representante de la Comunidad de Palca, indica que a un inicio se realizaron algunas observaciones al 
proyecto como el retraso en la licitación, la plantación en época seca y algunos informes sobre trabajadores 
fantasmas, indicando que es necesario que se informe cuando se va a culminar el proceso porque se viene 
ampliando el proyecto, asimismo indica que el personal de la comunidad de Palca tiene 120 hectáreas 
contadas, solicitando que se haga las mediciones conjuntamente con la comunidad en la cual el residente ha 
reportado 150 hectáreas, además se habla de 18 cursos de los cuales desconoce. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que ha tenido informes de presuntas 
irregularidades que iniciaron desde la tardanza en el proceso de licitación, la incompatibilidad entre el avance 
físico con el financiero, el informe a las comunidades beneficiarias de los avances que se tiene en el Proyecto, 
indicando que al inicio del proyecto 1846, se han estado prestando insumos como fertilizantes que están 
incluidos en estos proyectos, solicitando que se informe sobre la adquisición del estiércol del abono orgánico 
con un precio alto, el préstamo de combustible que presto la Comunidad de Palca y que al presente no se le 
ha devuelto, los cuales hacen presumir irregularidades, asimismo no se informa sobre el avance físico que se 
tiene en cuanto a los hoyos, número de personal que se tiene a la fecha, manifestando que se tiene denuncias 
que el supervisor trabaja con su esposa, porque no hay rotación de personal en todos los viveros, refiriendo 
que se quiere el mejor desenvolvimiento de los trabajadores y del proyecto, asimismo pregunta porque este 
proyecto no lo ejecuto la Dirección Regional de Agricultura. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, indica que le causa extrañeza lo vertido por el Consejero Ing. 
Carlos Contreras Cáceres, porque el presente proyecto se encargo a la Municipalidad Provincial de Tarma, y 
si se va hablar en la demora en la licitación, incompatibilidad del avance físico y financiero donde se ha 
pasado más del 120% siendo un proyecto exitoso con un avance financiero 82.14%, manifestando que se 
tiene que fiscalizar a la Municipalidad Provincial de Tarma, quien es el órgano ejecutor, solicitando a los 
representantes de las comunidades que soliciten los informes que consideren necesarios al órgano ejecutante 
y no al Gobierno Regional, y si se encuentra más Tara o terreno habrá que proseguir con el proceso. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que este proyecto productivo importante que 
se viene ejecutando, y que al presente se tiene un 125% de avance físico, y la importancia que va a tener de 
aquí a un año, el cual se debe ampliar a otras zonas como Chupaca y el Valle del Mantaro donde también se 
puede ejecutar estos proyectos, indicando que en Ayacucho se tiene que sus tierras áridas están siendo 
plantadas con melocotones y que la producción al presente ya se ha comprado por las empresas, solicitando 
que se fortifique estos proyectos, exhortando al Director Regional de Agricultura presentar este tipo de 
proyectos y otros alternativos. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, indica que le causa extrañeza lo vertido por el Consejero de 
Yauli ï La Oroya, porque es Presidente de la Comisión Permanente de Comunidades Campesinas y Nativas, y 
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su función es velar por el bienestar de las comunidades, y que este proyecto es por encargo del Gobierno 
Regional, el cual tiene un Supervisor en el proyecto, y se tiene que ver mucho para fortalecer estos proyectos 
productivos. 
El Supervisor del Proyecto de parte del Gobierno Regional Junín, Ing. Zósimo Elescano Bernardo, manifiesta 
que la supervisión del proyecto recae en la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, quien ha venido 
coordinando con el personal de la Municipalidad Provincial de Tarma, sobre las licitaciones señala que este 
proceso tiene sus plazos y que se ha prestado algunos insumos de los agricultores, indicando que 
técnicamente se ha asumido la responsabilidad conjuntamente con el residente de obra, en cuanto a las 
pasantías indica que se han realizado 02, por lo que las autoridades comunales han propuesto a las personas 
que tenían que viajar, y los funcionarios solamente han certificado que son comuneros, en la contratación del 
personal se ha dado atribuciones a los presidentes de las comunidades quienes han sugerido un numero de 
10 a 15 personas que han sido evaluadas por el cuerpo técnico, en el caso de los viveros volantes indica que 
se tienen a encargados del cuidado, actualmente se tiene plantas para 150 hectáreas más, por lo que se tiene 
la iniciativa de seguir trabajando y ampliar mas áreas. 
El Consejero Delegado, Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que se tiene que felicitar a los comuneros por el 
trabajo que vienen realizando porque todo este proyecto es de ellos y para ellos, como también al equipo 
técnico. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, felicita al Alcalde de la Provincia de Tarma, por la ejecución de este 
proyecto que viene ejecutándose satisfactoriamente, sugiriendo que se amplié las zonas de plantación. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que este proyecto ayudará al Departamento de Junín a 
recuperar el primer lugar en la producción de Tara, del mismo modo pregunta al supervisor cual es el tope del 
avance físico del proyecto, porque en la documentación se observa un avance físico de 130.74% y financiero 
de 82.14%; solicitando también que se le indique la fecha y hora del oficio de dispensa que presento el 
Gerente de Desarrollo Económico. 
El Supervisor del Proyecto de parte del Gobierno Regional Junín, Ing. Zósimo Elescano Bernardo, señala que 
el tope del proyecto tal y como indica el expediente técnico es de 300 hectáreas, pero la ambición y alcance es 
de 600 hectáreas, al presente se está bordeando las 408 hectáreas y se tienen plantas para seguir plantando 
y continuar con el proyecto, que tiene como fines la conservación del suelo y exportación. 
El Director Regional de Agricultura, Ing. Wilfredo Cavero Altamirano, indica que actualmente se tiene el 
proyecto de reforestación del río San Fernando, en ese proyecto se consideraba un 15% con especies frutales 
pero actualmente se está bordeando el 30% con especies frutales porque esta micro cuenca es ideal para los 
frutales asimismo se ha incorporado a la tara en un 35%, asimismo se está por presentar el Expediente 
Técnico muy importante que es la Reforestación de la margen derecha del río Mantaro por 26 millones de 
nuevos soles, donde se van a instalar unos viveros de última tecnología, con lo cual se reforestará 8000 
hectáreas. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, pregunta porque la Agencia Agraria de Villa Junín no tiene personal y se 
encuentra cerrada. 
El Director Regional de Agricultura, Ing. Wilfredo Cavero Altamirano, manifiesta que cada Director de Agencias 
Agrarias ven la forma más eficaz de trabajo y cuando estuvo como Directora la Sra. Miriam Pérez, saco al 
técnico que estuvo trabajando en Villa Junín, pero con el ultimo Acuerdo que llego a la Dirección con respecto 
a esta zona se ha invitado al representante de Pichis Palcasu, al Comisionado de la Paz, Devida, entre otras 
autoridades donde se están viendo alternativas para desarrollar la zona del Tambo, pero lamentablemente 
todos los proyectos están enmarcados en el valle del Ene donde se cultiva la hoja de la coca, pero que se está 
viendo la posibilidad de crear más Oficinas Agrarias en la cuenca del río Tambo y el río Ene, manifestando que 
mientras dure su gestión hará lo posible para repotenciar esta zona. 
 

CUARTO PUNTO.- PEDIDO DE LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA, EN SU 
CONDICIÓN DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURA, PARA QUE 
SE LE INFORME SOBRE LOS CONVENIOS MARCOS DE ADHESIÓN QUE ESTÁ SUSCRIBIENDO EL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 
Al respecto la Consejera menciona que se tiene la iniciativa de actualizar el Plan Vial Departamental, por lo 
que la Comisión Permanente de Infraestructura ha tomado conocimiento de la existencia del Convenio Marco 
de Adhesión suscrito entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Gobierno Regional Junín, por 
lo que se han programado acciones de fortalecimiento de capacidades, considerando que es necesario 
conocer el contenido de este convenio, por lo que solicita que el Ejecutivo del Gobierno Regional remita copia 
de todos los convenios suscritos por el Gobierno Regional a la fecha, al Consejo Regional, y en el futuro se 
haga de conocimiento al Consejo Regional de los Convenios que se suscriban. 
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Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 093-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- El Ejecutivo del Gobierno Regional Junín, remitirá al Consejo Regional Junín, copias de todos los 
Convenios Suscritos desde la Creación del Gobierno Regional Junín a la fecha y los posteriores. 
 

QUINTO PUNTO: PEDIDO DE LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA, PARA QUE, SE LE 
INFORME SOBRE LA OBRA MEJORAMIENTO DE LA UNIDAD DE CENTRO QUIRÚRGICO Y CENTRAL 
DE ESTERILIZACIÓN EN EL HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA QUE DATA DEL AÑO 2006. 
Al respecto la Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, indica que desde que se inicio la gestión el año 2007 
se ha estado solicitando la utilización de estos ambientes que data del año 2006, los mismo que ha tenido 
diversas observaciones y deficiencias en su construcción que han quedado pendientes, y con Resolución 
Directoral Administrativa Nº 253-2009-GR-JUNIN/ORAF, se ha dispuesto el pago del crédito devengado por el 
100% de la ejecución de la Obra a la Empresa C&C Ejecutivos SAC, por la conformidad realizada mediante 
Resolución Gerencial General Regional Nº 0447-2008-GRJ/GGR, aprobando la liquidación del contrato de 
ejecución de la Obra por una valorización al 100%, por lo que solicita que la Gerencia General Regional 
informe al Pleno del Consejo Regional Junín a la brevedad posible, sobre las medidas técnicas y 
administrativas se han adoptado para asegurar que la constructora cumpla con levantar y subsanar las 
deficiencias en la obra. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, considera que este es un pedido administrativo que lo 
puede solicitar la Consejera o también lo puede solicitar el Consejero Delegado.  
 

SEXTO PUNTO: PEDIDO DE LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA, PARA SUSTENTAR 
SOBRE LA SESIÓN ORDINARIA LLEVADA A CABO EN EL MES DE JULIO EN EL CENTRO POBLADO 
DE VILLA JUNÍN: 
Al respecto la Consejera señala que, causa cierta actitud positiva el haber escuchado lo vertido a este punto 
de parte del Director Regional de Agricultura, manifestando que mediante Acuerdo Regional Nº 089-2009-
GRJ/CR, se aprueba exhortar al Ejecutivo del Gobierno Regional Junín, a impulsar y fortalecer el Centro 
Poblado de Villa Junín, Distrito de Río Tambo, Provincia de Satipo, en los sectores de Educación, Salud y 
Agricultura, por lo que solicita invitar a los funcionarios del Gobierno Regional para que sustente el grado de 
implementación de la Norma Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, indica que el 24 se tiene la Sesión con el Presidente 
Regional al cual se le solicitara que informe sobre este punto. 
 

SÉPTIMO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, PARA QUE, 
SE REALICE UNA ACLARACIÓN SOBRE EL PERFIL Y ESTUDIO DE LA REMODELACIÓN DEL 
COLEGIO TÚPAC AMARU A LA GERENCIA CORRESPONDIENTE: 
Al respecto el Consejero manifiesta que, la Subgerencia de Estudios una vez más hace quedar mal al 
Gobierno Regional indicando que tiene a la mano el perfil que es aprobado y firmado por la OPI del Gobierno 
Regional, del Colegio Túpac Amaru, pero que dentro del proyecto figuran los planos del Colegio Politécnico 
Regional del Centro, señalando que ha habido quejas de parte del Director y los padres de familia, donde los 
funcionarios señalaron que había un error y que lo iban a corregir, pero al presente todo sigue igual, al cual por 
tercera vez se viene replanteando; manifestando que nos encontramos en fecha de clases y no se puede 
realizar una remoción de salones de clases, indicando que no es cuestión de tener más funcionarios sino 
servidores capacitados, solicitando que se necesita hacer una investigación para determinar la responsabilidad 
de los funcionarios y servidores que han firmado este documento. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unánime. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 094-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- INVITAR al Gerente General, Subgerente de Estudios, y al Subgerente de Inversión Pública, del 
Gobierno Regional Junín, a fin de que informen al Pleno del Consejo Regional Junín, en una próxima Sesión 
sobre las presuntas irregularidades en el Perfil Técnico de la Institución Educativa Túpac Amaru ï Huancayo. 
 

OCTAVO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, PARA QUE SE 
INVITE AL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL A FIN DE QUE INFORME SOBRE EL 
AVANCE DE GASTO PRESUPUESTAL 2009. 
Al respecto el Consejero indica que, se necesita tener de conocimiento del informe detallado del gasto 
presupuestal ejecutado a la fecha, porque se tiene declaraciones en la prensa en el puesto que ocupa el 
Gobierno Regional Junín a la fecha, si es así es saludable y bueno para la gestión indicando que se necesita 
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saber si se ha tomado en cuenta en este gasto los 30 millones que se ha entregado a la OEI y que no hace 
nada hasta ahora, por lo que solicita se haga llegar el informe detallado en un próxima Sesión Extraordinaria. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unánime. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 095-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- INVITAR al Gerente General del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Pleno del 
Consejo Regional Junín, en una próxima Sesión sobre el gasto presupuestal 2009 del Gobierno Regional 
Junín a la fecha. 
 

NOVENO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, PARA QUE SE 
INFORME SOBRE LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS POR PARTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, 
DE LAS CUALES UNO DE ELLOS SE HA DESIGNADO PARA EL PRESIDENTE REGIONAL. 
Al respecto el Consejero manifiesta que es una preocupación de la población y se viene expandiendo en las 
emisoras, él porque se invirtió una cantidad de 40 mil en la compra de otra movilidad para el Presidente 
Regional y otras para el uso del Gobierno Regional, asimismo indica que ha solicitado anteriormente que se 
informe sobre la implementación de un nuevo logo en documentos oficiales del Gobierno Regional Junín, 
como en la publicación de algunas Ordenanzas Regionales, preguntando cuando se cambio de logo, 
considerando que este nuevo logo es una propaganda política. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que se ha tomado un Acuerdo Regional para 
llamar al Funcionario responsable en una próxima Sesión donde informará sobre este punto. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 096-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- INVITAR al Gerente General del Gobierno Regional Junín, para que en una próxima Sesión del 
Consejo Regional informe sobre la adquisición de vehículos por parte del Gobierno Regional Junín, de las 
cuales uno de ellos se ha designado para el Presidente Regional 
 

DÉCIMO PUNTO: PEDIDO DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN INVESTIGADORA QUE EVALÚA Y 
VERIFICA IN SITU EL ESTADO SITUACIONAL Y GRADO DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DEL 
PROYECTO òDESARROLLO Y PROMOCIĎN DEL TURISMO VIVENCIAL EN LAS COMUNIDADES 
CAMPESINAS DE PATALA, ANGASMAYO, SAN JUAN DE ONDORES Y LAS COMUNIDADES NATIVAS 
DE PAMPA MICHI, MARANKIARI BAJO, PANGA EN LA REGIĎN JUNĊNó, CONSEJERA DRA. JULIA 
CAMAVILCA ARZAPALO, PARA AMPLIAR DEL TIEMPO A FIN DE EMITIR EL INFORME FINAL 
CORRESPONDIENTE 
Al respecto la Consejera manifiesta que, se han tenido problemas administrativos para que esta Comisión 
salga de viaje de verificación los cuales han retrasado la emisión del Informe Final de la Comisión, por lo que 
solicita la extensión del tiempo hasta por 15 días para emitir el informe correspondiente. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 097-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- OTORGAR el plazo de 15 día hábiles a la Comisión Investigadora que evalúa y verifica In Situ el 
estado situacional y grado de avance físico y financiero del proyecto ñDesarrollo y Promoci·n del Turismo 
Vivencial en las Comunidades Campesinas de Patala, Angasmayo, San Juan de Ondores y las Comunidades 
Nativas de Pampa Michi, Marankiari Bajo, Panga en la Regi·n Jun²nò, para que emita el Informe Final 
correspondiente. 
 

DÉCIMO PRIMER PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES, PARA 
QUE SE PERMITA LA EXPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE EXPLORACIÓN MINERA 
POR PARTE DE LA EMPRESA MANTARO PERÚ S.A.C. ANTE EL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL 
JUNÍN. 
Al respecto el Consejero manifiesta que, le ha llegado la solicitud de parte de la Empresa Minera Mantaro Perú 
SAC, donde se le solicita mediante su persona la presentación de esta empresa ante el Pleno del Consejo 
Regional Junín. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que en la actualidad esta empresa se encuentra en 
plena exploración para la exportación de fosfatos en las zonas de Orcotuna ï Sincos, tiene una longitud de 35 
km, considerando muy necesario escucharlos para conocer qué tipo de tecnología van a utilizar, si la materia 
prima lo van a transformar dentro de la Región porque este producto es muy importante para los fertilizantes y 
agricultores, que recurso hídrico van a utilizar, entre otras interrogantes que se puedan presentar. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que a su persona también le ha llegado el 
documento el cual lo ha remitido a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
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y a la Dirección Regional de Energía y Minas, para que emitan un informe técnico y luego disponer la sesión 
conjuntamente con los representantes de la empresa. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que en una oportunidad se ha tenido la presencia 
de la empresa Chinalco, y no se ha pedido el Informe Técnico, considerando que es importante la sustentación 
de esta empresa en el Pleno del Consejo Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, somete a votación el pedido del Consejero Ing. Carlos W. 
Contreras Cáceres, el cual es Desestimado por Mayoría 
 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES, 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO REGIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN EN EL DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE TARMA, EL DÍA 29 DE 
SETIEMBRE A HORAS 8:30 A.M. 
Al respecto el Consejero señala que ha tenido una reunión con el Alcalde del Distrito de Acobamba Lic. Héctor 
Godofredo Muñoz Lavado, en el que solicito a su persona realizar el presente pedido por el Aniversario de su 
Santo Patrón San Miguel Arcángel. 
Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 098-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- LLEVAR a cabo la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional Junín, en el Salón Consistorial 
de la Municipalidad Distrital de Acobamba, Provincia de Tarma, el 29 de setiembre de 2009, a horas 08:30 
a.m. 
 

DÉCIMO TERCER PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO CPC. HENRY B. ROSALES MALLQUI, PARA QUE 
EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA REESTRUCTURACIÓN ORGANICA Y REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN, EN BASE A LA TERCERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y FINAL DEL REGLAMENTO 
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 
Al respecto el Consejero señala que la Tercera Disposición Transitoria y Final del Reglamento de 
Organizaci·n y Funciones del Gobierno Regional Jun²n, estipula ñAutozar a la Gerencia General Regional, los 
órganos de apoyo y de asesoría de la Sede Central del Gobierno Regional para que, con el concurso de los 
funcionarios de los órganos de línea y desconcentrados que realicen las mismas funciones, sesionen 
conjuntamente, con el objeto de uniformizar criterios, optimizar los sistemas administrativos de gestión y 
eliminar la duplicidad de funciones, debiendo formular la Directiva de Gestión Administrativa del Gobierno 
Regional Jun²n que ser§ aprobada por la Presidencia Regional, en un plazo no mayor de 120 d²asò; 
mencionando que se ha demorado 02 años para que se apruebe este ROF y que a la actualidad se tiene 04 
meses para implementarlo por lo que el Gerente General debe informar el grado de avance a la fecha. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 099-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- INVITAR al Gerente General del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Pleno del 
Consejo Regional, sobre la implementación de la Tercera Disposición Transitoria y Final, del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín, aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 095-
2009-GRJ/CR, y publicada el 21 de junio de 2009.  
 

DÉCIMO CUARTO PUNTO: PEDIDO DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO, ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, CONSEJERO LIC. JAIME V. AQUINO AQUINO, PARA QUE EL CONSEJO REGIONAL 
SE PRONUNCIE SOBRE EL DICTAMEN Nº 009-2009-GRJ-CR/CPPPATYDI, Y EL PROYECTO DE 
ACUERDO REGIONAL PARA APROBAR LA RELACIÓN DE OBRAS A SER EJECUTADAS SIGUIENDO 
EL PROCEDIMIENTO DISPUESTO POR EL DECRETO DE URGENCIA N° 041-2009. 
Al respecto el Consejero señala que la presente comisión ha aprobado el Dictamen Nº 009-2009-GRJ-
CR/CPPPATyDI, y el Proyecto de Acuerdo Regional para Aprobar la relación de obras a ser ejecutadas 
siguiendo el procedimiento dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 041-2009; mencionando que el artículo 1º 
del Decreto de Urgencia N° 028-2009, que Dictan medidas para facilitar el acceso de los Gobiernos 
Regionales al financiamiento de proyectos de inversión a través del endeudamiento público durante el bienio 
2009 ï 2010; modificado por el Decreto de Urgencia Nº 040-2009, Autoriza al Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a transferir la suma total de S/. 2 600 000 000,00 (dos mil seiscientos 
millones y 00/100 nuevos soles) que se utilizará para integrar el patrimonio autónomo de los fideicomisos que 
cada Gobierno Regional constituirá para asegurar el reembolso de las operaciones de endeudamiento interno 
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mencionadas en los artículos 2° y 3° de este Decreto de Urgencia, y la devolución de los montos honrados de 
las garantías citadas en dichos artículos. El Banco de la Nación o COFIDE podrán ser designados fiduciarios, 
que, el artículo 3º del mismo cuerpo legal, estipula que durante los Años Fiscales 2009 y 2010, autorícese a 
los Gobiernos Regionales a contratar directamente garantías con organismos multilaterales en el marco de las 
operaciones de endeudamiento interno que se acuerden para financiar proyectos de inversión pública. Estas 
operaciones de endeudamiento interno serán concertadas en moneda nacional y no podrán incorporar el aval 
del Gobierno Nacional; el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 172-2009-EF, que Autoriza Décimo Tramo de la 
Emisión de Bonos Soberanos en el marco del Decreto de Urgencia Nº 040-2009, Autoriza el décimo tramo de 
hasta S/. 25 286 791,98 (veinticinco millones doscientos ochenta y seis mil setecientos noventa y uno y 98/100 
nuevos soles) de la emisión interna de bonos soberanos aprobada en el marco del Decreto de Urgencia Nº 
040-2009, y sus modificatorias, que puede ser colocado en una o varias fechas, y que se destina a financiar 
los proyectos de inversión pública a cargo del Gobierno Regional del Departamento de Junín que se detallan 
en el Anexo A que forma parte integrante de esta norma legal, el cual es publicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas; por lo que la ejecución de obras constituye una herramienta que 
contribuye al crecimiento de la inversión pública, promoviendo diversos ámbitos de la actividad económica 
nacional, así como fuente de generación de bienes, servicios y empleo; por lo que es conveniente dictar 
medidas extraordinarias, urgentes y temporales en materia económica y financiera que permitan que las obras 
sean ejecutadas de manera eficiente y ágil, lo cual contribuirá a minimizar los riesgos de afectación del 
aparato estatal y permitirá el desarrollo y crecimiento de la economía de nuestro país y nuestra Región; que el 
artículo 1° del Decreto de Urgencia N° 041-2009, Medidas para agilizar la ejecución de obras públicas y otras 
acciones, Autoriza, excepcionalmente, a las entidades comprendidas en el numeral 3.1 del artículo 3° del 
Decreto Legislativo N° 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, a que la contratación de la 
ejecución de obras se sujete a lo dispuesto en la presente norma, siempre que cumpla con las siguientes 
condiciones: a) Los proyectos hayan sido declarados viables, en el marco del Sistema Nacional de Inversión 
Pública; y b) Corresponda a una licitación pública conforme a la Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2009, y su valor referencial no sea mayor a S/. 10 000 000,00 (Diez Millones y 
00/100 Nuevos Soles); y que la Primera Disposición Complementaria y Final, del mismo cuerpo legal prescribe 
que la relación de obras a ser ejecutadas siguiendo el procedimiento dispuesto por el presente Decreto de 
Urgencia será aprobada mediante Resolución del Titular de la Entidad, Acuerdo de Directorio, Acuerdo del 
Consejo Regional o Acuerdo del Concejo Municipal, según corresponda; por lo que se cuenta con el Informe 
Técnico Legal Nº 544-2009-ORAJ/GRJ, de 14 de agosto de 2009, de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, 
opina que el Consejo Regional del Gobierno Regional Junín, apruebe mediante Acuerdo Regional, la 
contratación de la ejecución de los proyectos indicados en el ñAnexo Aò (Relaci·n de Proyectos con 
Expedientes Técnicos Aprobados), por lo tanto la presente comisión propone la aprobación del presente 
proyecto de Acuerdo Regional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 100-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- APROBAR la relación de obras a ser ejecutadas siguiendo el procedimiento dispuesto por el 
Decreto de Urgencia N° 041-2009, según el detalle siguiente: 
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DÉCIMO QUINTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI, PARA QUE SE 
CONFORME UNA COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LA INASISTENCIA Y COBRO DE 
REMUNERACIÓN DEL SUPERVISOR DE LOS VIGILANTES DE LA SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL 
Al respecto el Consejero manifiesta que ha solicitado repetidamente informe sobre el servidor que desde el 16 
de junio del presente no ejerce su trabajo pero está cobrando normalmente, y que a la fecha no se le ha 
remitido el informe correspondiente, por lo que solicita que se conforme una Comisión Investigadora a fin de 
deslindar responsabilidades, solicitando que el Consejero Delegado emita un documento al ejecutivo para que 
remitan los documentos solicitados a los Consejeros Regionales. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que estas incomodidades le haremos llegar al 
Presidente Regional el día 24 donde informará al Pleno del Consejo Regional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 101-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO: CONFORMAR la Comisión Investigadora sobre la gestión y conducta pública del Supervisor de 
Seguridad de la Sede del Gobierno Regional Junín, la cual estará integrada por los siguientes Consejeros 
Regionales. 
 

ü Presidente : Sr. Gilder Valerio Machari  
ü Vicepresidente : CPC. Henry B. Rosales Mallqui 
ü Miembro : Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras.  

 

SEGUNDO: OTORGAR el plazo de 20 días para que la presente comisión eleve el informe correspondiente al 
Consejo Regional. 
 

Agotada la agenda y no habiendo más puntos que tratar, el Delegado del Consejo Regional levanto la Sesión, 
siendo las 07:05 p.m. 
 
 

 

--------------------------------------------------                        ----------------------------------------------------- 
Lic. Jaime Aquino Aquino                                  Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                        SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 

 

 

 

  

 

 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida 
y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (Tres) que obran en el archivo para su verificación. 


